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Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 
JORGE BARRIOS 
E-mail: salubtistabarrios50@gmail.com 
 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2022-020339 
Fecha de Radicado 18 de Julio de 2022 
Nº de Radicación CTCP 2022-0382 
Tema Solicitud – auditoria a PH 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
Buenas noches cordial saludo me dirijo a ustedes para solicitar si ustedes hacen auditoría contable a la 
propiedad horizontal ya que se han evidenciado irregularidades contables y de revisoría fiscal,  
Quedo atento gracias  
 (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Respecto a la consulta planteada por el peticionario, nos permitimos aclarar que el CTCP es un 
organismo de carácter consultivo y orientador en los temas técnico contables, tal como se expuso al 
inicio de la presente respuesta, razón por la cual no estamos en capacidad de adelantar asesorías o 
prestar servicios de auditoría contable.  
 
Por si le es de utilidad, para facilitar el entendimiento y la aplicación de los marcos técnicos vigentes, le 
informamos que el CTCP emitió el 20 de octubre de 2015 la Orientación Técnica No. 15 “Copropiedades 
de uso residencial o mixto”, la cual está disponible en la página  http://www.ctcp.gov.co/, enlace 
publicaciones - orientaciones técnicas. 
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
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